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Vistos los preceptos citados y normas de general y 
especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
doña Ana María Cruz López, en representación de Pe-
luquería Mimos, S.L., contra la Resolución del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, de fecha 
referenciada, en consecuencia mantener la misma en 
sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los 
recursos que procedan. El Secretario General Técnico, 
Rafael Cantueso Burguillos».

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, ante 
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de julio de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Nuñez Gómez.

ANUNCIO de 6 de julio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por doña Rosa María 
Martínez Salinero contra otra dictada por el Delega-
do del Gobierno de Málaga, recaída en el expediente 
29-000382-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada sin efecto la notificación 
personal a la recurrente Rosa María Martínez Salinero de la 
Resolución adoptada por el Secretario General Técnico, al 
recurso administrativo interpuesto, contra la dictada por el 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no 
haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose a 
continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, 8 de junio de 2007.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la 
base de los siguientes antecedentes.

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, 
por la que se le impone una sanción de 500 euros, tras 
la tramitación del correspondiente expediente, por no 
disponer de libro de hojas de reclamaciones.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remi-
timos a la resolución impugnada en aras del principio de 
economía procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpu-
so recurso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó: 

Que el nombre comercial del establecimiento no es el 
recogido en la Resolución; los hechos no son tal como 
se recogen en el acta; se dio posibilidad a la inspectora 
de que volviera otro día, pero no se realizó; que al día de 
hoy sigue existiendo el libro y el cartel anunciador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es compe-
tente, por delegación del Consejero mediante la Orden de 
30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presente 
recurso, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y artículo 
39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, 
y el Decreto 199/2004 de 11 de mayo, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Go-
bernación.

Segundo. El art. 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común dis-
pone que “los hechos constatados por funcionarios a los 
que se reconoce la condición de autoridad, y que se for-
malicen en documento público observando los requisitos 
legales pertinentes tendrán valor probatorio sin perjuicio 
de las pruebas que en defensa de los respectivos de-
recho o intereses puedan señalar o aportar los propios 
administrados”.

De otra parte el Tribunal Supremo en su Sentencia 
de fecha 23 abril 1994 tiene manifestado que:

“Según jurisprudencia reiterada del Tribunal Supre-
mo (sentencias de 14 de mayo y 24 de noviembre de 
1984 y 28 de enero, 12 de febrero y 4 de junio de 1986) 
y del Tribunal Constitucional (sentencia de 8 de junio de 
1981) principios inspiradores del orden penal son de apli-
cación, con ciertos matices, al derecho administrativo 
sancionador, dado que ambos son manifestaciones del 
ordenamiento punitivo y del “ius puniendi” del Estado 
y de las demás Administraciones Públicas, de tal modo 
que los principios esenciales reflejados en los arts. 24 y 
25 de la Constitución han de ser transvasados a la ac-
tividad sancionadora de la Administración en la medida 
necesaria para preservar los valores fundamentales que 
se encuentran en la base de los mentados preceptos y 
alcanzar la seguridad jurídica preconizada en el art. 9 del 
mismo Texto y, entre dichos principios, ha de destacarse 
el de presunción de inocencia, recogido en el art. 24 de 
la Constitución, que, configurado como una presunción 
“iuris tantum”, susceptible, como tal, de ser desvirtua-
da por prueba en contrario, constituye un verdadero 
derecho fundamental, inserto en la parte dogmática de 
la Constitución, que vincula a todos los poderes públi-
cos (art. 53 del Texto Constitucional) y, esencialmente, 
a la Administración, con más razón cuando ejercita su 
potestad sancionadora. Por otra parte, esta actividad 
sancionadora de la Administración está también some-
tida al principio de legalidad que debe informar toda la 
actividad administrativa. Es decir, el derecho administra-
tivo sancionador está sujeto a dos presunciones, de un 
lado, a la de inocencia y, de otro, a la de legalidad de 
la actuación administrativa, concreción de la cual es la 
presunción de veracidad recogida en el art. 17.3 del Real 
Decreto 1945/1983, de 22 junio, que regula las infrac-
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ciones y sanciones en materia de defensa del consumi-
dor y en la producción agroalimentaria, el cual dispone 
que “los hechos que figuren recogidos en las actas de 
inspección se presumirán ciertos, salvo que del conjunto 
de las pruebas que se practiquen, resulte concluyente 
lo contrario”. Es decir, el artículo transcrito se limita a 
alterar la carga de la prueba de tal manera que es el 
administrado sujeto al expediente sancionador a quien 
corresponde probar la falta de certeza de los hechos que 
el Inspector ha constatado en el acta y que han sido per-
cibidos por él de forma directa”.

O como la sentencia núm. 495/1996 del Tribunal 
Superior de Justicia Baleares (Sala de lo Contencioso-
Administrativo), de 18 septiembre, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1500/1994, puso de 
manifiesto: “El Acta es documento público autorizado 
por empleado público competente que hace prueba del 
hecho que motiva su otorgamiento y de la fecha del mis-
mo -arts. 1216 y 1218 del Código Civil.

Por tanto el Acta es un medio de prueba más, 
pero no goza de presunción de certeza o veracidad. 
Así resulta de lo previsto en el art. 137.3 de la Ley 
30/1992 de tal modo que la Administración no queda 
relevada de la obligación de aportar el correspondiente 
material probatorio de cargo. No siendo el Acta medio 
de prueba preferente cabe que prevalezca contra ella 
cualquier otra prueba.

De las Actas originadoras del expediente adminis-
trativo, levantadas a presencia de la actora y de las que 
recibió copia, destacan las infracciones e irregularida-
des detectadas, sin que contra las mismas la recurren-
te haya practicado prueba alguna, por lo que resulta 
claro que el principio de presunción de inocencia fue 
destruido por las Actas mencionadas. En consecuencia 
procede la desestimación del recurso habida cuenta la 
perfecta adecuación a derecho de las resoluciones re-
curridas”.

O como el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 2 de Córdoba ha tenido ocasión de pronunciar, en 
el recurso núm. 689/04: “(...) Así pues entra en juego 
la inversión de carga de la prueba que exige al afectado 
por el acta demostrar la inexactitud de la misma (senten-
cia de 20 y 24 de abril de 1992, 17 de abril y 19 de junio 
de 1998), ya que “el acta constituye por sí misma un 
documento de valor probatorio privilegiado por expresa 
disposición legal, cuando ha sido válidamente emitida” 
sentencia de 25 de marzo de 1992.

En el presente caso los datos que obran en el expe-
diente administrativo (...) hacen desaparecer la presun-
ción de inocencia, estando pormenorizada en cuanto a 
los datos que refleja”.

Vistos los preceptos citados y normas de general y 
especial aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Rosa María Martínez Salinero contra la Resolución del 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Mála-
ga, de fecha referenciada, en consecuencia mantener la 
misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los re-
cursos que procedan. El Secretario General Tecnico.  Ra-
fael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 

el día siguiente al de su notificación o publicación, ante 
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de julio de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Nuñez Gómez.

ANUNCIO de 6 de julio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por don Juan Carlos 
Montoya García contra otra dictada por el Delegado 
del Gobierno de Málaga, recaída en el expediente 
S-EP-MA-000084-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal 
al recurrente Juan Carlos Montoya García de la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso ad-
ministrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la 
presente se procede a hacer pública la misma, al no ha-
berse podido practicar en su domicilio reproduciéndose a 
continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Legisla-
ción de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, 
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de su identidad.

«En Sevilla, 11 de junio de 2007.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los 
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de acta de denuncia 
formulada por miembros de la Unidad de Policía adscri-
ta a la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Delega-
ción del Gobierno en Málaga incoó expediente sancio-
nador contra don Juan Carlos Montoya García, titular 
del establecimiento público denominado “Huskies”, 
sito en calle Molino núm. 3 de Ronda, por supuesta 
infracción a lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas de Andalucía (en adelante, LEEPP), al hacerse 
constar en el acta que el día 29 de enero de 2004, di-
cho establecimiento celebraba una actividad distinta a 
la autorizada, pues “...En el momento de la inspección 
se solicita al empleado al frente del mismo la corres-
pondiente Licencia Municipal de Apertura; presentando 
a los funcionarios actuantes la licencia para actividad 
de: Otros cafés y bares (sin música ni cocina). El esta-
blecimiento posee música ambiental que proviene de 
cuatro altavoces distribuidos por el local, controlados 
por un equipo con sintetizador aparte, situado tras la 
barra. Tanto la iluminación como el resto del ambiente 
corresponden al de un bar con música o pub”.

Segundo. Tramitado el correspondiente expedien-
te, por medio de Resolución de fecha 17 de marzo de 
2006, el Sr. Delegado del Gobierno acordó imponerle la 
sanción de multa por importe de mil quinientos (1.500) 


